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Proceso Verbal 

Demandante Comercializadora Banur S.A.S. 

Demandado Banco Davivienda S.A. 

Decisión Reprograma audiencia 

 
Se reprograma la audiencia concentrada -inicial e instrucción y juzgamiento- 

fijada en auto de 21 de enero de 2020, para que la misma tenga lugar el 30 

de septiembre de 2020, a la 10:00 a.m. 

 

En ese orden de ideas, se dispone que por la Secretaría del Despacho se 

gestione la logística del caso, tendiente a lograr la participación efectiva de 

las partes en la audiencia, lo cual implica que el secretario del Juzgado 

queda autorizado para contactar a los intervinientes por cualquier medio que 

permita el suministro de la información necesaria acerca de la herramienta 

tecnológica que se utilizará, tal y como lo señala el artículo 7 del Decreto 806 

de 2020. 

 

La parte demandante e interesada en el testimonio de Carlos Augusto 

Valencia Castrillón, deberá suministrar el correo electrónico de éste, así 

como el del representante legal de la Comercializadora Internacional Banur 

S.A. Lo anterior para efectos de remitirles la invitación a la audiencia virtual. 

 
Notifíquese  

 
 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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